NOTAS SOBRE EL DESARROLLO DEL RÉGIMEN DE RALITO

VIENE EL CAPO DE LA REACCIÓN POLÍTICA MUNDIAL A COLOMBIA

Vino el capo de la reacción política mundial a Colombia; llegó a este país el jefe del terrorismo de estado en el mundo con su estrategia delirante. El alcohólico que funge de director de orquesta de la extrema derecha, que  reclama y pretende imponer la opción de la “supremacía blanca y cristiana”, finalizando su mandato, y ya con “el sol a las espaldas”, visitó a Uribe, su obsecuente peón. Y esto tiene implicaciones. Se trata —como en otras oportunidades— de una reafirmación más de la política del garrote contra el pueblo colombiano, de la mano de la política del garrote contra los otros pueblos del mundo. La continuada ofensiva contra la insurgencia, las agrupaciones revolucionarias y las masas populares que se oponen a la dominación imperialista y oligárquica en todos los rincones del planeta, quiere tomar un nuevo aire y potenciarse. En este país, el uribismo ha dado continuidad a los pactos concretos que —con Clinton— firmó el equipo de godos gaviro-pastranistas y sus aliados, años atrás. También aquí, todos los sectores de la reacción política coincidieron en el apoyo al Plan Colombia. Los sucesivos Planes Nacionales de Desarrollo en el “renovado” Estado colombiano, ahora como Estado “comunitario”, han sido la continuidad de un único plan de guerra y miseria contra el pueblo. Es un plan conducido, en los últimos decenios, por los mismos cuadros que integraran el, por entonces, denominado “kinder” de Gaviria. 

EL RÉGIMEN DE RALITO

Colombia —lo hemos dicho—, es un país donde no están resueltos problemas básicos como el de la tierra y el de la democracia. Vale decir, aquí no está resuelto el problema nacional. Así, por ejemplo, cuando Clinton visitó estos territorios para instaurar el Plan Colombia y reorientar los modos concretos como debía operar en adelante la presencia física, económica, política y militar del imperialismo yanqui en Colombia, el 1,3% de la población rural (los grandes terratenientes) eran dueños del 48% de la tierra; los campesinos (por entonces el 60% de la población rural) sólo tenía el 5%. De manera absurda se estaban importando ya —por esos días—, millones de toneladas de trigo, maíz, arroz y… hasta café como resultado de la “apertura” de Gaviria. Ahora, hay que decir que el efecto de la continuidad de la misma Política de Estado, ha “mejorado” a favor de la gran burguesía burocrática y compradora y de los grandes terratenientes, esos índices: los ricos se han hecho más ricos y… los pobres, más pobres. Son más lo campesinos sin tierra, es mayor la dependencia personal, y el gamonalismo ha asumido abiertamente el camino que copta a las masas organizadas en esquemas corporativos, financiados por el narcotráfico, en el un proyecto para-estatal que se asienta en el paramilitarismo “duro” y desembozado o encubierto bajo la figura de la “reinserción”. Todo esto, con un ingrediente esencial que le va de la mano: desde entonces se ha consolidado el proceso iniciado con el “pacto social” que instauró, con la constitución de 1991, un nuevo régimen político. Esto lo dicen los “indicadores”, de cualquier estudio que asuma un mínimo de objetividad.

Si el Estado colombiano es un Estado burgués, lo es también su Sistema de Estado, vale decir el Régimen Político que define la correlación de fuerzas entre las fracciones de clase que detentan  el poder del Estado y controlan los mecanismos de su hegemonía, en relación con las clases y fracciones de clases sometidos a esa coyunda. Las diferentes fracciones de la gran burguesía y los terratenientes controlan, al detalle, los mecanismos del gran aparato de Estado puesta a su servicio, en cada uno de sus engranajes; y lo hacen ahora en los engranajes del “para-estado”. Todo funciona dentro de un complejo económico, político, cultural y militar que se abre camino desde los esquemas ideológicos predominantes. El durísimo curso que ha tomado este proceso en los últimos veinte años, ha venido madurando… dejando ver sus claves y sus presupuestos. Este régimen es lo que, —en los hechos— concreta: control de los espacios calves de la economía, la política y la vida “glocal”. 

Uno de los mecanismos que ha develado el “ventilador” de la “para-política”, explica cómo sectores claves de renglones esenciales de la “actividad” económica, están en sus manos: el transporte urbano, la educación, la salud, los “prestamos express”, la prostitución, el narcotráfico, el mercado negro de las armas, los juegos de azar, sectores básicos de cultivos industriales.... Todo, desde mecanismos donde las barreras entre lo legal y lo ilegal, lo legítimo y lo ilegítimo, se hacen cada vez más difusas. Son, por estos días, recurrentes, nauseabundas y odiosas las leyes que favorecen abiertamente a los capos de la droga convertidos en jefes “políticos” del paramilitarismo… Y, cada vez, el estado solicita y confiere más gabelas en el orden del “perdón y el olvido”, para ganar la paz sobre la base de legitimar los poderes y las fortunas de los “agentes” de las infamias sin nombre, que han asolado estos territorios con el apoyo, el acuerdo, o la vista gorda del Tío SAM. Son ya inocultables los pactos y las ejecutorias que le entregan a estos mismos sectores (y “actores”, como ahora se dice) el control de los engranajes locales del Estado (central, local o regional), puestos al servicio de mecanismos rentistas de intermediación... ésos mismos, que garantizan una cada vez mayor concentración del poder, de los medios de producción, y dominio de  los medios de control hegemónico de la “opinión pública”. Tal es, y va siendo, el que puede denominarse con absoluta coherencia como el “Régimen Político de Ralito”, que rige este país y define sus dinámicas esenciales.     
MODIFICACIONES DEL SISTEMA DE GOBIERNO Y RECORTE A LAS TRANSFERENCIAS

Todo Sistema de Estado (o régimen Político) se concreta en un Sistema de Gobierno que hace material el poder, donde las contradicciones de clase se hacen evidentes o se encubren. Esto expresa la correlación de fuerzas materiales (y concretas) entre las clases y sus diferentes fracciones. Ello define, en particular —y al mismo tiempo— las relaciones entre las diferentes articulaciones del Estado y del Régimen. 
Es necesario entender, por ejemplo, que en las actuales modificaciones, aparentemente “técnicas”, de las mal llamadas “transferencias”, se  perfilan ajustes del Sistema de Gobierno, en el camino del Cesarismo o del Bonapartismo que, en la tradición del presidencialismo colombiano, va concentrando en manos del ejecutivo (no sólo del presidente) todos los poderes. De ese modo, va dejando en sus manos la manipulación de los mecanismos rentistas de acumulación, y de todos los procesos de intermediación puestos al servicio de quienes usufructúan las Políticas de estado y las normas legales que las hacen posible bajo la apariencia de “políticas públicas”. El aparato de gobierno será, en un proceso que logra transformarlo incesantemente,  un eficiente instrumento para distribuir la renta proveniente de las arcas del Estado, no sólo entre las fracciones de clase que detentan el poder, sino —y además— en las manos de los amigos y los “hombres” del presidente y de los agentes de Ralito, ya liberados de toda responsabilidad penal y política. El poder —así construido por los explotadores y opresores—  tendrá la cara que la distribución de la tierra, y de la captación sin límites de las rentas, instaure. 

Los gravísimos efectos inmediatos que esto tendrá en la privatización de la educación y de la salud, no puede impedirnos ver el “norte” esencial que estas tendencias tienen. Sólo un ejemplo que muestra esto que decimos: los medios muestran, y aparece —en la escena política— como “otra cosa” distinta al debate de las transferencias, las salidas que se buscan a la “crisis de la para-política”. En boca de probados voceros del uribismo, surge una propuesta reputada de moralidad: quieren dar un golpe de estado nada disimulado… a nombre de “limpiar” el establo parlamentario, optando por “cerrar el parlamento por para-militarismo”…

El asunto de cómo se distribuyen las rentas que capta el Estado central, no es un problema “técnico”, ni un mero ejercicio de moral pública afectada por el despliegue de la cleptocracia… El asunto hay que pensarlo como lo que es: el aspecto clave que liga los mecanismos de acumulación con las estructuras del Estado, desde el nexo de las articulaciones del Régimen político con los mecanismos concretos que —en manos de las clases dominantes— dejan los perfiles del Sistema de Gobierno.

EL PUEBLO PADECE LOS PLANES IMPERIALISTAS

Hemos mostrado cómo el pueblo padece los planes económicos, políticos, culturales y militares que reiteradamente los imperialistas —europeos y yanquis— han volcado en contra de las masas asalariadas, desempleados, campesinos pobres y medios. En medio de las crisis capitalistas, la burguesía norteamericana sigue en el control de todas aquellas zonas que el tío SAM autoproclama como su patio trasero; y quiere ampliarlas, porque contrario a lo que muchos creen, la disputa ínter imperialista sigue siendo un aspecto determinante de los procesos que rigen el —ahora llamado— “mundo globalizado”. Para lograrlo, la “apertura económica”, como parte del nuevo ciclo de acumulación, se impuso a sangre y fuego. A contravía de los intereses del proletariado y de las masas explotadas y oprimidas de Colombia, la reacción política sembró un proyecto que hoy tiene la cara moral de la desvergüenza, y la realidad concreta de la sobre explotación de las masas. Hambre, miseria, desempleo, “flexibilidad de la fuerza de trabajo”, maquila, trabajo a destajo, salario “integral”, desplazamientos, exclusiones, masacres, han sido el pan de cada día para la mayoría de la población.  Pero, éste, no es un invento de los cuadros de la burguesía colombiana. Los mandatos vienen y se han concretado, por ejemplo, desde el llamado “Consenso de Washington”, y desde los ejes ideológicos, filosóficos, técnicos e instrumentales que los conspiradores de Mont Pèlerin definieron no bien terminada la segunda guerra mundial, creando —en la llamada “Escuela de Chicago”— los cuadros que como, Homes o los Montenegro, o Uribe, se formaron de la mano de Milton Friedman, Hayek y Popper… 

En su momento lo dijimos: 

Muchos ingenuos creyeron que con la Constitución del 91 inauguraban, por fin, en Colombia un “nuevo país”, “democrático”, “pluralista”, “participativo”. No obstante, lo que vemos es una mayor acentuación de la dominación oligárquica e imperialista, una mayor pauperización y un paulatino detrimento de la calidad de la vida de pueblo; lo que vemos es la más omnímoda dictadura de la burguesía compradora, los grandes terratenientes y los monopolios imperialistas (beneficiados todos ellos, también, con el narcotráfico) en contra de los marginados y excluidos de Colombia. El capital financiero ha consolidado su papel hegemónico y omnímodo. Los grandes burgueses (compradores y burocráticos), los industriales y quienes viven de la renta de la tierra y del Estado proimperialista que administra sus negocios, son responsables de la grave crisis que, de manera especial, afrontan los desposeídos de este país. La constitución del 91 fue el resultado de un pacto social, de un acuerdo gran burgués que manipuló los sectores más radicales” de la pequeña burguesía, para sentar las bases de una reforma del Estado que permitió la llamada “privatización” y demás componente de lo que después, los mismos que impulsaron la constituyente, vinieron a denominar, “neoliberalismo”, capitalismo “salvaje”.  (…) Los yanquis pretenden consolidarse estratégicamente como mayor policía del capitalismo en el mundo, y como amo absoluto de América Latina. Los imperialistas yanquis saben que hacia el futuro su hegemonía va a ser palmo a palmo disputada por el imperialismo europeo y, aún por el bloque asiático del pacífico comandado por Japón; que el capitalismo restaurado en China y en Rusia terciará en la disputa. La trifulca interimperialista es una contradicción que tensiona el mundo capitalista y que atraviesa la contradicción principal según la cual los pueblos del mundo, incluido el colombiano, enfrentan al imperialismo y a la gran burguesía burgués-terrateniente. 

LA “CARTA MAGNA”

En Colombia, como en todas las sociedades capitalistas, el ordenamiento jurídico parece estar regido por la vigencia de una Constitución que, a su vez, es presentada como la “Carta Magna”, como la “ley de leyes”, a cuyos mandatos y orientaciones están sometidas los demás actos jurídicos. Pero, toda Constitución vigente es siempre el resultado de guerras, luchas, determinadas por las condiciones materiales de existencia de las sociedades que las generan, por la manera como ellas han organizado su economía, el modo como se producen “los bienes terrenales del hombre”. Las constituciones burguesas son —siempre— la voluntad de la gran burguesía erigida en ley. Las Constituciones son —también— expresión de la correlación de fuerzas que dispone y ordena la victoria de una clase o una fracción de clase que, en sus alianzas, termina por establecer un Régimen Político o Sistema de Estado que como vimos, se concreta en un sistema de gobierno 

Bajo la figura del presidencialismo, en Colombia se profundizan los esquemas más obtusos del gamonalismo, la prestación de servicios personales a cambio de “favores” que ahogan, de arriba abajo, a la formación social entera. Es ésta la posibilidad de desplegar las formas más arteras del rentismo a la caza de las ganancias extraordinarias para una gran burguesía que acumula utilizando al Estado, junto a la cleptocracia y las formas legales y legítimas de pasar a sus bolsillos los dineros del “erario” público. La legislación que se ha desarrollado desde la Constitución de 1991, ha sido lo que puede ser, dada su naturaleza. Va en una línea muy clara: ahogar económica, política y culturalmente a las masas, negándoles todo, para que sea posible una mayor acumulación de capital, y una más eficiente generación de ganancias extraordinarias fundadas en el rentismo y la concentración de la propiedad territorial en manos de las castas que han usufructuado o prolongado el poder local durante toda la vida republicana. 

En el transcurso de esta dinámica política, económica, cultural y social, hay una continuidad que muchos quieren esconder. Los gobiernos sucesivos, los sucesivos Planes de Desarrollo avanzan en el mismo camino. Del Frente Nacional a la constitución de 1991, y de ésta  a Ralito hay una continuidad delirante.

LAS “CONDICIONES DE INVERSIÓN” 

Así, cada reforma fiscal le quita, día a día, impuestos a los grandes burgueses y a los terratenientes, con el “argumento” de brindar “condiciones de inversión” y “resolver el problema del desempleo”. Las finanzas del Estado contribuyen a la acumulación de los “particulares” pero amplían los márgenes de los impuestos regresivos (y recesivos) como el IVA, extorsiona al conjunto de los trabajadores con cargas tributarias, pago de servicios y sucesivas “desregulaciones” de la fuerza laboral que afectan salarios, prestaciones y liquidan las conquistas de los trabajadores. Los mecanismos económicos concretos que el imperialismo y sus agentes han impuesto en las sucesivas “generaciones de reformas” en el mundo —pero sobre todo en América latina— ya son suficientemente conocidas: el patrimonio público es “convertido” en “títulos de deuda pública”, en acciones y “obligaciones negociables” en una perniciosa dinámica que privatiza las empresas públicas quebradas por manejos concientemente fraudulentos, o ahogadas por la competencia monopólica y el dumping, resultados de la liberación de aranceles en el esquema del “Consenso de Washington” y el TLC. 

Así, los mecanismos más astutos de la extracción de rentas y ganancias extraordinarias para los “capitales langosta” (para nada son sólo “golondrinas”) que todo lo arrasan, se convierten en la obsesión del imperialismo y las burguesías cipayas. Ya la “simplemente” obtención de ganancias por el camino de la extorsión de la plusvalía no llena el apetito voraz de los grandes señores del capital y de la tierra. Tampoco basta la clásica valorización de activos, aunque todo esto también se incremente. Dados a sacralizar las formas de existencia de la sociedad capitalista, terminaron convirtiendo los derechos de las masas en mercancías. Por eso,  la propia Constitución “neo”liberal (en realidad corporativa y proto-fascista, neo reguladora) de 1991 entrega a intermediarios —vale decir al capital financiero y a sus agentes— todo lo rentable: la salud, las cesantías, las pensiones, la educación, las vías, la seguridad, las comunicaciones, los medios masivos... Así, los “ciudadanos”, es decir, los clientes, tendrán siempre la salud, las cesantías, las pensiones, la educación, las vías, la seguridad, las comunicaciones, la televisión y la radio que puedan pagar. 

La instauración de una nueva Constitución fue apenas una fase del proceso de adecuación del Estado a las necesidades del nuevo ciclo de acumulación, en una dinámica que cubrió a toda Latinoamérica, Europa y otras regiones del mundo “globalizado”, bajo la imposición de dictaduras, como las de Pinochet, o bajo el gesto amigable de gobiernos como el de Felipe González, cubiertos por la engañosa bandera de la Socialdemocracia internacional.

Las leyes que en Colombia se han aprobado a partir de la Constitución de 1991 consolidan —una tras otra— el orden de oprobio y miedo, de degradación junto a la liquidación de toda condición de existencia digna para las masas. Éste es un problema de la naturaleza y carácter de la democracia burguesa (“representativa” o “participativa”): en ella se legisla en función de la acumulación capitalista, para abrirle cada vez más paso al domino semi-colonial, actualmente bajo el eufemismo de la “globalización”. 

Así, por ejemplo, la ley 115 (conocida como Ley General de la Educación), copia de casi textual de la misma Ley española, junto a la ley 30 —y tal como desde su trámite lo hemos denunciado— estableció los fundamentos de la liquidación y privatización de la educación pública. No hay una sola Ley derivada de esa Constitución (de 1991) que  establezca alguna gabela para los de abajo.  

Es necesario hacer un balance de lo que va corrido en las luchas populares desde la promulgación de la Constitución de 1991 y establecer sus verdaderos contenidos: los mecanismos que ha puesto en manos de los agentes del imperialismo, de la gran burguesía y los grandes terratenientes, para imponer sus designios. Pero, tal como lo hemos dicho, la del 91 no es sólo una constitución “neo”liberal. Es también una constitución corporativa y protofascista y neo reguladora, por más que se enmascare enunciando —en sus primeros capítulos— todos o casi todos lo principales “derechos humanos”, sobre todo el derecho a la propiedad privada sobre los medios de producción.

Condenamos la tortura, la desaparición forzada y al terrorismo de estado. Pero todo esto no es simplemente “un problema de los colombianos”. Obedece a las modificaciones que en el ciclo de acumulación se ha generado el imperialismo en el mundo entero. Su campeón indiscutido por estos días es el genocida Bush, de la mano de muy democrático señor Blair, con el auspicio de peones como Uribe. Todos ellos tienen tintas las manos en la sangre de los pueblos de Irak, Afganistán, Palestina y Somalia. Son los responsables directos de los miles de asesinatos que su política generan. Éste es, pues, un problema de los pueblos del mundo que enfrentan al imperialismo, y sólo desde una postura claramente internacionalista puede combatirse. 

En consonancia con esta estrategia, la Constitución de 1991, declaró que la educación, las comunicaciones, la salud y la cultura, entre muchos otros, son simplemente, “servicios públicos” que el “usuario” debe pagar… 

EL “ESTADO SOCIAL DE DERECHO” Y LA “DESCENTRALIZACIÓN”

Sentada y aceitada la maquinaria de la descentralización, las vanas promesas de la Constitución pudieron ser borradas, con sucesivas enmiendas como el Acto legislativo 01 de 2001, que congeló y disminuyó los dineros destinados a la atención de la salud y la educación, eliminó la destinación exclusiva y específica de la participación municipal en los Ingresos Corrientes de la Nación y prohibió a la Nación asumir las responsabilidades frente a la financiación de los “servicios” que ya han sido descentralizados y revertidos como de responsabilidad de los municipios y de los usuarios. Al instaurar la capitación, impuso la sisbenización y los mecanismos del juego de los “subsidios” como mecanismo de privatización y como herramienta de la intermediación, apoyándose en el articulado que ya, en la Constitución de 1991, permitía a los “particulares” ofrecer los servicios…

Han caído y seguirán cayendo, una tras otra, las “zanahorias” de la constitución de 1991... Va quedando sólo —y explicito— el garrote, todavía enmascarado en los mecanismos corporativos que ahora usa y adorna el paramilitarismo. Se deshace el taparrabos que cubre y enmascara el “estado social de derecho”: ése que puede medirse por los resultados de sangre, hambre, miseria, opresión e imposturas con las que se ha sembrado el territorio nacional, entre los encantos de la democracia participativa y los encantamientos de la lucha política reducida a la gestión parlamentaria, a los compromiso menores que se llevan de calle a los intereses de las masas en este país.

EL ABANDONO DE LA LUCHA DE CLASES, LAS ILUSIONES PARLAMENTARIAS

En esa dinámica, muchos años de practicar el “pacto social” y la “concertación” como camino, produjeron el abandono de los principios de la lucha de clases, y viceversa. El economicismo, el corporativismo y el anarcosindicalismo —ahora ramplón— seducen por estos días a las más importantes organizaciones sindicales. Todo ello redundó en que los dirigentes sindicales y los intelectuales que, alguna vez se comprometieron con las causas populares, se pusieran, desvergonzadamente, al servicio de los intereses de la vieja cultura, del capital y del imperialismo… o que contemporizaran con ello. 

Incluso, algunos aparecieran como voceros del viejo Estado o de sus fuerzas pardas, fungiendo como sus asesores políticos de cabecera. Desde las direcciones de las centrales, desde los sindicatos más fuertes y otrora combativos, desde las flamantes ONG's, incluso desde los ministerios, desde los asientos en el manejo de la Banca y las más importantes “asesorías” presidenciales, muchos de estos intelectuales en retirada se pasaron con todo y cinismo a lado de los opresores, de los expoliadores. Son, ahora, como ellos dicen, “en el nuevo escenario”, agentes desembozados del gobierno en la tarea de satanizar la lucha de clases, o vienen de regreso como “ciudadanos candidatos” que se presentan a nombre de los movimientos “democráticos” y hasta de “izquierda”, en muchos casos con el apoyo no disimulado del uribismo ramplón.

En esa misma lógica, siempre (en cada jornada electoral), tras el fantasma indolente de sus propias ilusiones parlamentarias, hay quienes conducen toda táctica al apoyo electoral, ideológico y político (encubierto por supuestos “acuerdos programáticos”). Persiste la línea según la cual todo se explica porque “en el parlamento hay, o puede haber, unos cuantos buenos congresistas y unos congresistas malos”. Prisionera de este enfoque, en los últimos decenios, FECODE ha subordinado la lucha a la conciliación; la movilización, a los acuerdos parlamentarios; el despliegue de la iniciativa, a los ritmos de las bancadas. Por eso se ha permitido y auspiciado que los derechos que surgen de la negociación colectiva, se vayan convirtiendo, casa a caso, en derechos individuales que sólo se le pueden arrebatar al Estado (o restaurarlos) mediante los ardides de algún hábil profesional del derecho; por eso se ha dando, al filo de cada derrota (y en la más absoluta falta de autocrítica) parte de “victoria”: nos han dicho que, en todo caso “se preservaron intactos nuestros derechos”, que ha permanecido intacto el régimen de los maestros.  La realidad, es muy otra: en este momento ya no existen los más importantes y gloriosos sindicatos que condujeron la lucha de resistencia, la nueva “fuerza laboral” ha pedido casi todos sus derechos, y por ejemplo en el caso del magisterio ya es casi el 40% del conjunto del magisterio quien ahora trancita el áspero desierto de la contratación bajo el régimen del decreto 1278, o de la ampliación de cobertura… ¡sin derecho a nada!  Este camino del parlamentarismo sólo puede conducir al despeñadero.
Contra la Ley 715 FECODE no movió un dedo. Nada orientó frente al decreto 1278 que no fuera  demasiado tarde, cuando ya el gobierno había citado a los concursos (y lo hizo con la táctica de responsabilizar a los nuevos maestros por su derrota… la única orientación fue: “no se presenten al concurso”; cuando eso debía ser derrotado con la movilización y el paro nacional), nada serio se ha intentado contra el decreto 1850 que impone una falaz mayor “cobertura” con menos maestros y más mal pagos… nada se ha hecho frente al decreto 0230 que garantízale derecho a la ignorancia, que no sea su crítica teórica y pedagógica…  

A contra vía de la ilusión, que muchos dirigentes pretenden continuar sembrando en las bases, la verdad que ha demostrado todo este proceso es simple y clara: el parlamento burgués tiene un carácter de clase y legisla al servicio de quienes financian sus campañas; es tuerca y tornillo del engranaje imperial, y su acción corresponde a la propuesta global del capital para mantenerse y reproducirse como tal. Es absolutamente necesario transformar esta táctica en la que cayó no sólo FECODE sino el conjunto de la centrales obreras cuando  aceptaron, a veces de buen grado, y a veces a regañadientes, las nuevas medidas… porque “sólo afectaban… a lo nuevos trabajadores…” y a los demás, supuestamente, les “preservaba el régimen”. Es, así, necesario entender —igualmente— cómo, y por qué, la abstención ha sido una forma de lucha que las masas han optado, sin que hubiese tenido nunca una dirección proletaria.
Las clases explotadoras vienen por lo que va quedando de las condiciones de existencia, de todos los trabajadores y el pueblo, incluidos los maestros. La manera de enfrentar esto no puede reducirse a los acuerdos en conciliábulos entre bancadas parlamentarias, a espaldas del movimiento vivo de las masas.
Por ejemplo, en el proceso en el cual estamos entrando, la defensa de las “transferencias” tiende a hacerse, de la mano del Partido Liberal, atada a la defensa de la municipalización de la salud, la educación y el saneamiento ambiental, en los goznes de la descentralización… y ese es un peligro frente al que hay que salir a señalar su perspectiva corporativista…
SOBRE LA TÁCTICA 

En el 2003, Uribe recibió una gran derrota cuando su referendo, figura diseñada también para legitimar las dictaduras corporativas y los regímenes fascistas, no pasó. Apelando a su más sólida tradición, las masas no votaron, y este fue un triunfo histórico de esta forma de lucha, esta vez asumida con más conciencia. 

Algunos creen que la mejor respuesta a las pretensiones de Uribe es oponerle un “perfil” serio, honrado, intelectual, democrático... Es una táctica permanente que se va confundiendo en una estrategia, que cojea siempre abandonando la lucha. Por ejemplo cuando, como lo acabamos de decir, la lucha por los derechos colectivos se reducen, por la vía de las demandas individuales, a un mero recatear de cada individuo frente al Estado. “Demande y vote” es la única alternativa que se ofrece por estos días turbios a los trabajadores en su lucha de resistencia y en la lucha política. 

Decimos con claridad que ése no es el camino. ¡Basta de manipular las angustias de las masas para llevarlas al apoyo de figuras que desde su conciencia, en el mejor de los casos, democrática liberal, nada pueden hacer por los trabajadores y el pueblo, o todo lo pueden hacer en su contra, “evolucionando” rápidamente hacia el programa impuesto por el “realismo”. 

En la lucha de resistencia, la defensa de las libertades, el combate contra las ejecutorias del imperialismo en el actual ciclo de acumulación en el terreno económico y social en cabeza del gobierno actual y su régimen político corporativo y fascista, el combate contra el TLC o contra el recorte de las “transferencias”, no tiene que pasar por la ilusión parlamentaria… Sobre todo, el reclamo por que el Estado financie sin intermediarios la educación y la salud, no tiene por qué hacerse de la mano del apoyo a la municipalización y la “plantelización” en las claves de la llamada “descentralización”…

Uribe es un cuadro importante, cipayo del imperialismo. Las corruptelas que implementó para lograr las modificaciones de la constitución, profundizan la agresión contra las masas populares y de paso incrementar la fujimorización del país, de la mano de su reelección. La verdad es más simple de lo que se cree: el programa que viene desarrollando es el mismo de Gaviria (César), el mismo de Samper, el mismo de Pastrana, el mismo que empujaron Barco y Belisario; no es una “desviación” del sentido que tiene la democracia burguesa. Es el mismo y con el mismo equipo de economistas y “politólogos” formados en las escuelas de Friedman y Hayek, pero también reforzado con los cuadros venidos de la “Izquierda”. Es el mismo programa que la burguesía adelantará con cualquier otro cuadro remozado y “fresco” que, desde los medios, formarán en un “santiamén”. Vargas Lleras, Parodi, Jattin, Antanas, otra vez César Gaviria... o Samper, cualquiera puede fungir de director de orquesta, con la misma partitura. Eso no se combate buscando en Colombia otro “cholo”, “toledizando” o “Alanizando” (haciéndolo como Alan García pretende) al país en la misma perspectiva que deja intactos los esquemas del Sistema de Gobierno, el Régimen Político y l naturaleza del Estado burgués.. Aquí no caben medias aguas cuando el discurso esencial ha sido la ilegalización, la penalización y el intento de ilegitimar la lucha de resistencia y el combarte por una sociedad sin explotación, sin opresión y sin miedos. “El conflicto social” no es negociable, sólo puede liquidarse liquidando sus causas, su raíz.

LA PERSPECTIVA

Hay que apuntar a construir los instrumentos de los que ahora estamos huérfanos: forjar un frente de clase dirigido por el proletariado, en lucha contra la vieja cultura y  por construir una Nueva, en centros de ejercicio del Nuevo Poder, donde un nuevo hombre sea el resultado de unas nuevas condiciones de existencia. Allí la opresión, el miedo, la miseria, la expoliación, serán desterrados. Sólo en ese proceso, el proletariado logrará cambiarle el carácter a la guerra que nos devora, para que el pueblo liquide la opresión y el miedo, la miseria y sus causas: al capitalismo y al imperialismo. Ahora, el camino de la resistencia implica organizarnos y luchar. Avanzar en las tareas que lleven a demoler el “orden” que nos imponen los imperialistas, luchando contra las pretensiones de engordar a los banqueros con el sacrificio de la salud, la educación, el agua y el saneamiento ambiental del pueblo. Nuestra lógica es la contraria a este absurdo: para garantizar la salud y la educación y el agua del pueblo hay que sacrificar y derribar a los banqueros, a los terratenientes, y al imperialismo todo. 

Estamos con los pueblos del mundo agredidos por el imperialismo y los que adelantan procesos de Liberación Nacional. Estamos con Nepal, Cuba, Venezuela, Irak, Irán y Palestina... ¡Estamos con la solidaridad internacionalista! 

¡Fuera Bush… fuera yanquis de Colombia, Palestina, Irak y el mundo entero! ¡Abajo el plan imperialista!
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Nota 1: El trabajo que ha venido impulsando la actual Junta Directiva de ADIDA, reuniendo en el auditorio central a todos los docentes de los diferentes núcleos educativos, es un esfuerzo meritorio. Sólo le vemos una dificultad: las ponencias se han “repartido” entre algunas cabezas de plancha, de tal manera que a las bases se da la falsa idea de que los demás nada tendrían que decir sobre los problemas del magisterio y del país. Hubiese sido interesante, hacer el mismo ejercicio, convocando a los voceros de las diferentes planchas, o de los diferentes movimientos con presencia en el sindicato para que expresen su posición frente a todos y cada uno de los temas actual mente en debate. Reclamamos un espacio en esos ejercicios porque tenemos mucho que aportar, tal como queda demostrado en este material, a la comprensión de la coyuntura actual y la tendencia del régimen dentro de la cual se inscribe… Es preciso hacer un claro y pleno ejercicio de la democracia sindical. 

Nota 2: La plancha 05, que respaldamos como partícipes de Nueva Cultura, no tiene ni permiso sindical, ni financiaciones “externas”… y lamentablemente tampoco ha tenido acceso al espacio al que alude la nota 1. Sólo contamos con el respaldo de las bases que saben de nuestro compromiso y de nuestro insobornable principio de servir al pueblo y poner el oído y el corazón en las masas… Eso hace nuestro esfuerzo más meritorio y reconocido.

Nota 3: Circulan, por ahí, materiales que pretenden apropiar para una fuerza política en particular las conquistas que han logrado las bases, en particular las de Bello. En realidad, esas conquistas, como lograr echar atrás, o al menos contener, el proceso de privatización de los nocturnos, han sido el resultado de la lucha y la movilización de estudiantes, maestros y sectores populares, tales como las Juntas de Acción comunal que hacen parte del Comité de defensa de la Educación Pública, donde inciden diferentes colectivos que, por tanto, han hecho —allí— necesarias unidades de acción, con diferentes grados de consecuencia. De nuestra parte, sólo reivindicamos nuestra presencia activa y combativa en el movimiento, pugnando por imponer en él una orientación clasista, un punto de vista lo más correcto posible. Eso, lo saben las bases que también conocen de qué modo hemos cumplido con nuestras responsabilidades… 
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